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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

24537 PROVISIONES  ALIMENTICIAS  INSTITUCIONES  RELIGIOSAS,
SOCIEDAD  LIMITADA
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
EXCLUSIVAS LÓPEZ HIDALGO, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

La  Junta  General  y  Universal  de  socios  de  la  sociedad  "Provisiones
Alimenticias Instituciones Religiosas, S.L." (sociedad escindida), celebrada el 30 de
mayo de 2012, acordó la escisión parcial de la sociedad, mediante la creación de
una nueva, denominada "Exclusivas López Hidalgo, S.L." (sociedad beneficiaria)
con un capital social de 3.197,32 euros, reduciéndose en igual cuantía el capital
social  de la sociedad matriz.  Asimismo, como consecuencia de la escisión, la
sociedad "Provisiones Alimenticias Institucuiones Religiosas,  S.L.",  sufre una
disminución de su patrimonio en la  cantidad de 437.532,37 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del  acuerdo adoptado y del  Balance de la escisión,  así  como el
derecho de oposición que corresponde a los acreedores.

Burgos, 14 de agosto de 2012.- Administrador.
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